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DIRECCIÓN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :
TemLrto

REGIóN: Araucanía

6 URBANO . RURAT

(PAVS.5 r 4.,61.11.)

NÚMERO DE PERMISO

PE-2449t2019
FECHA

19-11-2019

ROL S.t,t

2462-64

vt5Tos;

Las atribuciones emanadas del Art- 24 de la Ley or8ánica constituflonal de Municipálidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construccionei, en especial el Art. 166, y su o'ilen¡fra General.

La sohcitud de aprobación, los planos y demás antecedenres debidamente suscrata pcr el propietario y
correspond¡ente al expedienre s.A.V.s. 5.1 .4. y 6.I .1 1 . N' " . - ,9]9 9?9'l -
El certificado de lnforma.iones Previas No --.-"--..-_..!.91-".-..--. de fecha _-,,._-]5912 ll
El Acuerdo de los copropietarios en los términos prevlstos en la L€v 19.537, sobre Copropieda(l lr, ¡ obilr¡ria
(o¿ndo I¡ edr,rcacióñ se eñplace eñ cóndomr.ro)

A)

B)

c)

D)

E)

e arqLrtecto

RESUELVOi

'1.- Olorgar Permiso de Obra [4enor de Ampli¿crón de Viv]enda Socal para el predio ub.r(l .,

PASA]E RE! AIMADEO I

r ralle / avenrda / camino

Localrl¿rl o

aprouanoo tos ptanás

N 919!....... Lote N",_-

VILLA LOs REYES, LABRANZA

!q manz¿n¿

Sector

(Lr¡n¡ño o ,r¡l)

y demás antecedentes que forman parte de l¿ presente autorizac ón mencronados en la letr¿ a) ,1. I.s v ;TOS de este perm so

U RBANO

2,- INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS

NOI\4BRE O RAZÓN SOCIAL DfL PROPIETARIO R.U,T.

JUAN ABDON HERNANDEZ VILUGRON 1lt.314.61+2

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T-

NoMBRE o R zÓN soctAL de la Empresa delAtQullEcTo R.U.T-

NOMBRE DEL ARQUITECTO R,U.T,

PAUL] NA VALESKA TRONCOSO DiAZ 1) 54A.gL9
NOI\1BRE O RAZÓN SOCIAL dE IA IMPR:SA DELCONSTRUCTOR R,U.T-

NOM3RT DIL CONSTRUCTOR R.U.T,

SERG]O NEIRA BAsfIAS 13.396161-2

1t2

PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

nataly.valdebenito
Rectángulo



3.. PAGO OE OERECHOS:

NOTAS:IIOLo r_aFÁ ! ruacrcr\a,, rr! ^ i. iFErr,rsr)l

1- tl presente Permiso se aprueba e, :onsideráción al ARI 116 de l¿ 1.3 u y C. Respecto del cumpl¡mieñto de las normas urbanísbcas aplacabl€s

alproyecto.

2. Las normas de €dificac¡ór ¡:onterilas eñ la ley Generai, normae

exclusiva responsabilidad d€ los Pll fesioñeles Pátrocinañt:s del pro

c¿s y demás Reglamentos ¡elacion¿dos con la construcción son de

3. Deberá solicitar Recepción Final d,r Obr¿s Antes de ser h

OGUC.

áhitadá o d nad¿ ¿ usc conforme a lo dispuesto en el in.isofin¿l delART 5.2 6de la

a. El presente permiso o una :cpra d€ :ste

5. Este pe.maso raducará autc máti( arrente

6. Medidas de Gestión y Conr¡¡)ly ii o de

plastificada deberá estar €x

a los tres años coñcedido si

obras deberán perrnanece

en un lugar visible durante la €jecución de la obra.

hubieren ini.iado las obras.

obra mieñtras se ejecute l¡ construccaón. Este último deberá adjuntarse

estricta a los planos, especiticacrones técnicá9 y der¡ás antecedentes

T2 y en segundo piso de 10.0O m2

ARCELO ARi5TIDES BERNIER
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIRIVAY'IIMBRE

Francisca Alejandra BÍito Guajardo
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